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ALERTAN EN ADUANAS INVASIÓN DE CHUECOS 
El militar que encabeza la Aduana de Tijuana urgió en julio pasado a implementar 
un sistema para controlar el acceso de vehículos chuecos desde Estados Unidos, 
porque “mafias” los siguen internando de manera masiva. Lo anterior, en el 
contexto de regularización de autos chocolates impulsada desde 2021 por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador.  
 

 

ORQUESTAN CÁRTELES TRATA DE MUJERES EN LA CDMX 
Organizaciones criminales como La Unión Tepito y el Cártel de Tláhuac están 
asociadas con tratantes de personas y madrotas para controlar ese delito con 
fines sexuales y la prostitución en calles de la capital del país, revela un reporte 
de la Coordinación de Inteligencia de la Ciudad de México realizado por la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) y la Fiscalía General de Justicia (FGJ). 
 

 

ARRANCA EN EL CONGRESO LA PUGNA POR INE 
Esta semana, en la Cámara de Diputados, comenzará el debate de la reforma 
político -electoral, mediante la cual Morena y el Gobierno federal apuestan por 
“continuar con el proceso de transformación” del país. El coordinador de los 
diputados de Morena, Ignacio Mier, indicó que las comisiones unidas de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Reforma Político Electoral discutirán la 
iniciativa presidencial, en la cual se prevé una reforma mixta que implique 
modificaciones a la Constitución y a las leyes secundarias. 
 

 

SAMUEL GARCÍA: “FALTA UN PRESIDENTE NORTEÑO Y NL TIENE DOS GALLOS” 
Luego de que Andrés Manuel López Obrador lo mencionó en la lista de 
corcholatas del bloque opositor con miras a 2024, el gobernador Samuel García 
consideró que a México le hace falta un “Presidente norteño” y reconoció que 
tiene el sueño de “arreglar el país” algún día. En entrevista en el programa 
Cambios de Multimedios aclaró que no sabe cuándo, es decir, si en corto o lejano 
plazos, pero resaltó que el camino ahí está y, sin dar nombres, destacó que hoy 
Nuevo León cuenta con dos “gallos”. 
 

 

PERFILAN PASE SIN CAMBIOS LA LEY DE INGRESOS 
El predictamen de la Ley de Ingresos de 2023 ya está listo y fue distribuido entre 
integrantes de la Comisión de Hacienda de Diputados, para ser votado en dicha 
instancia legislativa a más tardar el miércoles, sin cambios a los principales 
parámetros macroeconómicos ni a las estimaciones de ingresos propuestos por 
el Ejecutivo.  
 

 

ZERÓN, ACUSADO DE LA COMPRA Y EL USO ILEGAL DE PEGASUS 
La Fiscalía General de la República (FGR) señaló a Tomás Zerón de Lucio, ex titular 
de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), como probable responsable por la 
compra irregular y el uso ilícito del programa de espionaje telefónico Pegasus, 
por lo cual están abiertas dos carpetas de investigación, una de las cuales 
involucra a Juan Carlos García Rivera, empleado de una empresa privada, 
acusado de intervenir las comunicaciones de un periodista. 
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SALDO DE AFORES SE REDUJO 10% ANUAL, AL CIERRE DEL MES DE SEPTIEMBRE 
La Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro (Consar) reportó que 
al cierre del tercer trimestre del 2022 las administradoras de fondos para el 
retiro (afores) manejan poco más de 4.9 billones de pesos, esto significó una 
contracción anual de 10% en términos reales. Datos de la Consar demuestran 
que es la primera vez que el saldo que manejan las administradoras de fondos 
se contrae al cierre de septiembre, desde que inició el registro en 1998. 
 

 

MIGRANTES CRECEN TRAS PANDEMIA 
A pesar de las medidas restrictivas y el riesgo por contagio de Covid-19, la 
migración de personas centroamericanas y desde otros países no se frenó en 
México. La Secretaría de Gobernación envió un informe al Senado donde precisa 
que los trámites migratorios se contabilizan por miles durante la pandemia por 
Covid-19. 
 

 

PENSIÓN Y DIPLOMA, TRAS EL CULIACANAZO 
El soldado M, junto con 23 compañeros del 94 batallón de infantería, iba en una 
camioneta sobre el boulevard Enrique Sánchez Alonso de la capital sinaloense. 
Al diez para las cuatro de la tarde del 17 de octubre de 2019 comenzó un intenso 
tiroteo desde ambos lados de la avenida. Eran parte del operativo para la captura 
de Ovidio Guzmán López, el hijo del Chapo. El soldado M fue alcanzado en la 
pierna izquierda por la bala de un rifle Barret que le destrozó la tibia y el peroné.  
 

 

MILLONARIOS BAJO SOSPECHA 
En 2015 la compañía portuguesa Mota-Engil y el Sindicato Mexicano de 
Electricistas (SME) se asociaron para conformar una nueva firma subsidiaria, la 
llamaron Generadora Fénix y ese mismo año recibió en concesión 15 plantas 
hidroeléctricas y una termoeléctrica. Querían competir en el mercado mayorista 
de las eléctricas privadas y de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
impulsado por el entonces Presidente Enrique Peña Nieto a través de una 
reforma energética. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
RECURSO DE REVISIÓN/RESPONSABILIDADES PATRONALES Y DERECHO DE HUELGA/CASO INTERJET 
Antes de pagarles, Interjet verificará número de empleos (Milenio Diario) 
La aerolínea Interjet informó que ya no interpondrá una apelación, aunque es parte de su derecho, a la 
decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre el laudo para pagar sus deudas con sus 
empleados, pero sí hará una auditoría para conocer la cifra real de trabajadores, ya que muchos “ni 
siquiera existieron”. “Cuando llegamos a realizar la reestructura, las cifras oficiales eran de 5 mil 600 
empleados, pero después sólo aparecieron 4 mil 114”, reveló a Milenio el director general adjunto de la 
empresa, Carlos del Valle. El directivo aseguró que nunca se negaron a desembolsar capital para saldar su 
deuda con empleados, pero están revisando cuál es la cifra real y a quiénes pagarles. Recientemente el 
sindicato de trabajadores de Interjet informó que la empresa perdió el último juicio de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por lo que deberá pagar más de 2 mil millones de pesos, y 
en caso de que no le alcance tendrá que rematar sus bienes. “Sólo se perdió un amparo, no es gran tema, 
nunca pensamos en afectar ni dejar de pagar a nadie, pero necesitábamos tiempo para reestructurar la 
empresa”, mencionó Del Valle. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Prisión preventiva: en 2 años van 27 mil encarcelados, pero la incidencia delictiva no baja (El Financiero 
-espacio en primera plana-) 
Con la reforma al artículo 19 constitucional, impulsada por Morena para ampliar el catálogo de delitos que 
ameritan prisión preventiva oficiosa, en los últimos dos años no ha disminuido la incidencia delictiva y sólo 
ha aumentado el número de personas encarceladas. De acuerdo con un estudio de la Dirección General 
de Difusión y Publicaciones del Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República, entre 2020 y 
2021 los feminicidios aumentaron 3.2 por ciento; el abuso sexual, 23 por ciento; la desaparición forzada, 
13 por ciento, y los delitos electorales lo hicieron en 557 por ciento en el marco del proceso electoral del 
año pasado. Además, el análisis Prisión Preventiva Oficiosa: primeros resultados a tres años de su 
implementación, realizado por César Alejandro Giles Navarro, refiere que la población penitenciaria creció 
13.4 por ciento, al pasar de 202 mil 337 personas presas en enero de 2020 a 229 mil 621 personas recluidas 
en agosto de 2022. Ante ello, se pone énfasis en que, de acuerdo con los criterios más recientes de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la prisión 
preventiva oficiosa viola los derechos humanos como la presunción de inocencia y el debido proceso. “La 
prisión preventiva oficiosa ha mostrado poca efectividad para contener la criminalidad, pues desde el año 
2008 esta medida aplica para los delitos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación y 
secuestro, entre otros que, lejos de disminuir, aumentaron en el contexto de la crisis de violencia e 
inseguridad que aqueja al país”, se establece en el informe. En abril de 2019 se publicó la reforma 
constitucional en materia de prisión preventiva oficiosa bajo la premisa de terminar con la llamada “puerta 
giratoria”, mediante la cual se amplió el catálogo de delitos en los que los jueces deben ordenar que las 
personas acusadas de cometer un ilícito vayan a la cárcel sin que exista una sentencia de por medio que 
acredite su culpabilidad. (El Universal) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (La Razón 
de México) (Diario de México -nota principal-) 
 
FACULTADES SOBRE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES/INICIATIVA DE REFORMA 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “La abominación histórica” 
Hay algo decididamente paradójico en el proceder de este Gobierno otoñal. Con su renovada mayoría 
constitucional (no obtenida en las urnas) el planteamiento de recortar atribuciones de órganos 
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autónomos, cercenar competencias de otros poderes y proceder a una reforma electoral implica un riesgo 
mayor y una contradicción histórica. Empiezo por la reforma electoral. Si la hacen “a modo” restarán 
legitimidad al triunfo de su candidato en el 2024. Estarían confesando, de entrada, que no les gusta 
competir con reglas claras; tampoco con un árbitro que les haga ver cuando meten goles fuera de lugar. 
Para Sheinbaum y Ebrard (y más todavía Adán Augusto) esto es una forma de abollar su eventual triunfo, 
pues los críticos tendrán toda la legitimidad para decir que tuvieron un INE y un Tribunal creados para 
favorecerlos. Si lo que quieren es deslegitimar sus triunfos van por buen camino. Han demostrado que son 
malos competidores: cuando ganan todo les parece bien; cuando pierden todo es discordia y hiel; cuando 
les aplican las normas amenazan con convertir al árbitro en hospital, pero no vaya el Tribunal a darles la 
razón (como en Tamaulipas) porque entonces es la fuente de la ciencia infusa. No conocen el fair play y 
por tanto no tienen autoridad moral para modificar las reglas sin que se sospeche que lo harán a su favor. 
Pensar en modificar atribuciones de la SCJN y privar a la Cámara de Diputados de su facultad de nombrar 
consejeros del INE es una incongruencia mayúscula. Un Gobierno que está en sus estertores no tiene razón 
para ampliar las funciones del Ejecutivo en detrimento de otras instancias a menos que quieran dotar al 
siguiente Presidente de poderes extraordinarios. Este país ha tenido mejor desempeño con Gobiernos 
divididos que con Gobiernos concentrados. Concentrar más poder en el Presidente (que seguramente no 
será tan carismático como el actual) es condenar al país a una presidencia imperial sin emperador… 
 
TRANSPARENCIA JUDICIAL/MESAS ITINERANTES UNA JUEZA Y UN JUEZ FEDERAL EN TU VIDA 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente -espacio en primera plana-) “Por corrupción chocan Ejecutivo 
y Judicial; la Corte, en entredicho” 
… Aunque la corrupción en el Poder Judicial la mayoría de las veces se queda en las sombras, porque es la 
que menos investigan los medios de comunicación y en consecuencia la menos pública, lo cierto es que 
quien haya enfrentado algún proceso legal en Tribunales, ya sean penales, civiles, mercantiles o de 
cualquier otra materia, ha sido testigo de injusticias y abusos que todos los días cometen juzgadores… 
Sobre eso mismo el Presidente de la Suprema Corte, Arturo Saldívar (sic), ha expresado que “se 
congratula por los logros alcanzados en este ejercicio inédito de rendición de cuentas, y advirtió que 
vivimos en un país sumamente desigual, injusto, en el que casi nunca se voltea a ver a los ojos a los más 
pobres, los desprotegidos y olvidados. “Un país en el que la gente percibe que los instrumentos del 
Derecho son para defender a los poderosos y que la gente más pobre no tiene otro recurso que su 
desesperación, un país en el que millones de mexicanos y mexicanas no tienen lo mínimo para vivir con 
dignidad, un país racista y clasista, un país en muchos sectores todavía homofóbico, un país que discrimina 
a las personas indígenas y que discrimina todavía por orientación sexual e identidad de género”. Al hablar 
en días pasados en un foro denominado “Una Jueza y un Juez Federal en tu Vida”; que la verdad a nadie 
se le desea, el Ministro Presidente de la Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura Federal (órgano 
encargado de vigilar a jueces, magistrados y Ministros) reconoció que hay una sociedad dolida por las 
injusticias y los abusos, por lo cual aseguró que “el Poder Judicial Federal se acercó en este esfuerzo a lo 
largo y ancho de todo el país para decirles que no están solos y que no están solas y que las juezas y jueces 
federales están para defender sus derechos, para ser sensibles, para ser empáticos, precisamente con esta 
situación de desigualdad que padecen todos los días”… 
 
EQUIDAD DE GÉNERO/SUCESIÓN EN LA SCJN 
Opinión/Mauricio Ibarra (La Razón de México) “¿Una Presidenta para la Corte?” 
… Los 11 Ministros participan en la votación para determinar quién ejercerá la Presidencia de enero de 
2023 a diciembre de 2026. Sin embargo, las posibilidades de encabezar el Poder Judicial Federal difieren 
entre unos y otros… La novedad en el proceso sucesorio se relaciona con la equidad de género. Es 
indudable que la posibilidad de brindar a mujeres y hombres las mismas oportunidades ha avanzado 
considerablemente en la Judicatura Federal. Sin ir más lejos, el jueves pasado se dieron a conocer los 
ganadores del más reciente concurso de oposición para designar magistrados de Circuito: la lista de los 
66 vencedores está integrada por 33 mujeres y el mismo número de hombres. El hecho que en el Pleno 
haya cuatro Ministras incrementa la probabilidad de que, por vez primera en su historia, el Máximo 
Tribunal sea encabezado por una mujer. No puede perderse de vista que, a excepción de la Ministra Piña 
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(que recibió su nombramiento en 2015), las otras tres togadas iniciaron su encargo en los últimos cuatro 
años. La posibilidad de que la Presidencia recaiga en las Ministras Esquivel, Ortiz o Ríos sería no sólo 
contrario al arraigado predominio masculino en la Corte, sino también a un derecho de antigüedad (no 
escrito), que supone que los nuevos Ministros deben esperar un cierto tiempo antes de buscar la 
Presidencia del Máximo Tribunal. ¿Se atreverá el Pleno a desafiar las tradiciones? A principios de enero 
se despejará la incógnita. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General número 7/2022, de diez de octubre de dos mil veintidós, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento en el dictado de la resolución de los amparos 
en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Segundo en Materia 
Administrativa, Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, o radicados en cualquier otro 
Tribunal Colegiado de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado el nueve 
de marzo de dos mil veintiuno; relacionado con el diverso 3/2022, de diecisiete de febrero de dos mil 
veintidós. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 195/2020, así como los votos concurrentes de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf 
y del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “La Gran Depresión” 
… Digan lo que digan, hay una mancha en la historia de la Corte con aquella decisión del 7 de abril de este 
año, que, con una chicana y un mal conteo de votos, validó la aplicación de una ley secundaria en materia 
eléctrica que flagrantemente viola la Constitución. Con ese movimiento, la Suprema Corte validó el trato 
preferencial que hoy recibe la Comisión Federal de Electricidad sobre las empresas privadas y se pueden 
revocar los permisos de autoabastecimiento eléctrico. Vulneró esas y otras garantías a la inversión privada 
que dio la reforma constitucional del 2014. Es esto lo que tiene a México al borde de un panel de solución 
de controversias con Estados Unidos que, si se establece, habrá de costar muy caro al país. La llegada de 
Raquel Buenrostro y el cese fulminante de la gente que sí sabe y negociaba con sentido común ya es algo 
menor comparado con la puerta que abrió la Suprema Corte. Ese era el camino trazado para otros cambios 
que este régimen pretendía pasar sin contar con mayoría calificada en el Congreso… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Busca AMLO despedirse con la Reforma 
Electoral” 
El Presidente López Obrador instruyó al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, a realizar todas 
las gestiones para concretar la aprobación de reforma electoral, a más tardar en el próximo periodo 
ordinario de sesiones, antes de que arranque el proceso electoral 2024. Se trata del último proyecto de 
ese tamaño y el Primer Mandatario no quiere que su Gobierno concluya sin conseguir una transformación 
de fondo en el entramado electoral de nuestro país. La instrucción se dio la semana pasada y, 
paralelamente a eso, pidieron a los coordinadores de Morena en la Cámara y el Senado, Ignacio Mier y 
Ricardo Monreal, concentrarse en el tema y no revivir otras iniciativas que ya fueron debatidas como la 
eléctrica. Para el Ejecutivo no tiene ningún sentido revivir el debate energético. Se quedan con lo que 
aprobó la Suprema Corte (declarar inconstitucional la Ley de la Industria Eléctrica) y no insistirán. Su 
prioridad es otra… 
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REGULACIÓN DE CANNABIS 
Aliados en regulación, enemigos en la política (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) 
Declarado y activo opositor del régimen actual, el ex Presidente Vicente Fox impulsa paralelamente a su 
postura política el crecimiento de la industria cannábica a nivel empresarial en México, por lo que afirma 
que es urgente la legislación y regularización de la planta. “Falta mucho qué hacer. Es un llamado a la 
autoridad para que lo haga, porque se nos están yendo las mejores oportunidades de empleo y de 
inversión", indica. En entrevista con Reporte Índigo, previo a que se lleve a cabo el encuentro CannaMéxico 
en el Centro Fox, el ex Mandatario explica que el panorama actual en materia legislativa sobre la 
marihuana es de claroscuros… 
Las disposiciones 
El 28 de junio de 2021, la Suprema Corte de justicia de la Nación (SCJN) resolvió declarar inconstitucional 
la prohibición absoluta al consumo de cannabis y THC establecida en la Ley General de Salud. Lo anterior, 
a fin de garantizar el ejercicio del libre desarrollo de la personalidad en todo el país, así como la autonomía 
de las personas para elegir y materializar su propio proyecto de vida, "sin interferencias injustificadas del 
Estado o de terceros". De este modo, las y los consumidores de cannabis ya no tienen que interponer un 
juicio de amparo para tramitar un permiso del uso personal de cannabis ante la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), que les permita sembrar, cultivar, cosechar, transportar, 
transformar y poseer legalmente la planta y sus derivados. Sin embargo, no avala la venta ni distribución 
gratuita del insumo, el consumo en espacios libres de humo o sin el consentimiento de otras personas, así 
como conducir vehículos o maquinaria peligrosa bajo sus efectos y cualquier otro acto que pueda afectar 
a terceros, entre otras disposiciones. 
 
BIODIVERSIDAD Y SOSTENIBILIDAD/CÓDIGO PENAL AMBIENTAL 
Políticas en biodiversidad, objetivo de Sarukhán (El Universal) 
En el arranque del VII Encuentro Libertad por el Saber en El Colegio Nacional, el doctor José Sarukhán 
Kermez, exdirector de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio) 
expresó que dedicará el tiempo que le queda de actividad a cuestionar las políticas públicas en materia de 
biodiversidad y sostenibilidad. Ayer, durante su participación en la mesa. El futuro desde distintas miradas, 
el biólogo cuestionó la falta de políticas públicas para mejorar las condiciones de vida de las comunidades 
agrícolas, elemento que dijo, es necesario para la preservación de la biodiversidad del país y la mejora de 
las poblaciones Vulnerables que viven en el campo. “Tenemos que reflexionar la manera en que 
transmitimos la información para que haya presión sobre los funcionarios que tienen la responsabilidad 
de conservar los patrimonios naturales, sin embargo, no veo manera de que eso ocurra, se vislumbran 
algunos caminos en la Suprema Corte de Justicia, en el campo ambiental, pero no es suficiente”, dijo. El 
experto continúo con un llamado para unir esfuerzos. “Es una tarea que no se puede hacer solo, lo 
tenemos que hacer entre colegas que persigan objetivos en común, desde psicólogos sociales, filósofos 
que sean capaces de comunicar ideas de impacto, también economistas que no tengan el único ideal de 
crecimiento monetario”, expresó. Sarukhán también habló sobre las problemáticas económicas y sociales 
que nacieron por la pandemia de Covid 19, y explicó que debido a la depredación del hombre al medio 
ambiente, las pandemias en el mundo han tenido consecuencias catastróficas. En su participación, a 
distancia, el sociólogo Roger Bartra, quien habló sobre el “pesimismo lúgubre” que implica reflexionar 
sobre las problemáticas del presente y los posibles futuros, y cuestionó a las figuras públicas que destruyen 
el presente para volver al pasado e impiden llegar a nuevos y mejores futuros. (La Crónica de Hoy -espacio 
en primera plana-) 
 
REELECCIÓN LEGISLATIVA 
Van por elevar periodos de reelección (El Universal) 
Diputados locales del Congreso capitalino perfilan que este lunes avance en comisiones la reelección de 
los representantes por tres periodos consecutivos. Actualmente sólo podían ser reelectos una sola vez, 
por lo que, de aprobarse estas modificaciones artículo 29, inciso B, numeral 3 e la Constitución de la Ciudad 
de México, podrían permanecer en cargo hasta por 12 años… El presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, el panista Diego Garrido, explicó que esta iniciativa ya aplicaría para el proceso electoral 
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de 2024. Además, recordó que la Constitución federal, en sus artículos 116 y 122, establece la elección 
consecutiva de diputados locales hasta por cuatro periodos consecutivos, por lo que buscan homologar 
esto en el texto constitucional local. “Partiendo de lo anterior, estas codictaminadoras coinciden en que, 
de una interpretación sistemática, gramatical y apelando a la literalidad de la norma en cita, se señala con 
claridad el mandato por el cual en nuestra Constitución Política de la Ciudad de México se establezca la 
posibilidad de la elección consecutiva hasta por cuatro periodos consecutivos”, señala el dictamen… Esta 
iniciativa fue presentada hace algunos meses por el líder de la bancada del PRD, Víctor Hugo Lobo, junto 
con el resto de integrantes del grupo parlamentario del sol azteca. Actualmente, este apartado de la 
elección legislativa en la Constitución capitalina está invalidado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), precisamente porque no se establece la elección hasta por cuatro periodos, por lo que es: 
te dictamen busca corregir el marco constitucional local. 
 
LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
Enfurece a vecinos de edificio Chamizal publicidad de Cuevas (24 Horas) 
En el edificio Chamizal, ubicado en Tlatelolco, habitantes del inmueble se muestran enojados por la 
enorme publicidad que la alcaldesa Sandra Cuevas colgó de su edificio, y desconocen quién dio la 
autorización en su condominio. Y es que la lona colocada en la Torre Chamizal es tan grande que se puede 
ver a dos kilómetros de distancia, y rivaliza con un mural que se encuentra en el edificio contiguo. “Desde 
el viernes creo que lo pusieron”, externó una inquilina, quien al ser cuestionada sobre si la alcaldía acordó 
con el edificio alguna contraprestación, aseguró que “se supone que le dan al administrador, para nosotros 
no nos lo dan, más bien se queda en la administración, que ni siquiera nos dicen en qué se ocupa.” Ante 
tal situación precisó que está mal que si la administración recibe dinero a cambio de prestarse para algo, 
los fondos no sirvan para beneficio de los inquilinos… Cabe destacar que con esta publicidad (y otras que 
fueron colocadas a lo largo y ancho de la demarcación), la alcaldesa Cuevas estaría violando la Ley de 
Publicidad Exterior de la Ciudad de México. Sobre ese tema, se debe recordar que en julio pasado la 
alcaldesa presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una controversia constitucional 
contra la Ley de Publicidad Exterior, publicada el 6 de junio en la Gaceta oficial de la Ciudad de México. El 
argumento fue que dicha ley presuntamente invade facultades de la alcaldía para decidir en la materia, 
otorgando más poderes a las dependencias del Gobierno central. 
 
SISTEMA POLÍTICO  
Opinión/Rodolfo Aceves Jiménez (El Independiente) “La fragilidad del sistema” 
El Estado mexicano descansa sobre un gran entramado del sistema político, económico y social, así como 
de sus subsistemas. Durante muchos años el sistema político mexicano se sostuvo sobre los hilos del 
presidencialismo, en el que jefes políticos y caciques locales y regionales se rendían ante la voluntad del 
poder en turno. A veces negociaban, a veces eran obligados. Esta fórmula permeó a los tres Poderes de la 
Unión, a las entidades federativas y los municipios. Por eso existieron familias consanguíneas que 
dominaron estados y municipios durante años. En algunas de ellas se arraigaron costumbres, como el 
poder por el poder o la corrupción, lo que trajo consigo una disfuncionalidad en las funciones de Estado y 
de gobierno y sus posteriores administraciones no quisieron modificar las conductas que desvirtuaron la 
administración pública. Por ejemplo, el escándalo del robo de 6 terabytes de información a la Secretaría 
de la Defensa Nacional (SEDENA) reveló que servidores públicos de los gobiernos de Jalisco, Morelos y el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López, tuvieron alguna relación con grupos de la delincuencia 
organizada… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
NUEVOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN 
CJF avala los Tribunales Colegiados de Apelación (El Universal) 
En sesión extraordinaria, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) aprobó el acuerdo general 
24/2022 que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados de 
Apelación. El presente acuerdo tiene una doble finalidad, en primer lugar regula la integración y 
funcionamiento de los nuevos Tribunales Colegiados de Apelación (TCA) que, a partir de la aprobación de 
este sistema empezarán a crearse durante las próximas semanas. En segundo término, explicaron en el 
Consejo de la Judicatura Federal, se fijan las reglas para la resolución colegiada de todos los asuntos 
derivados de los procesos federales que, en segunda instancia, serán competencia de dichos órganos 
legales. Así como también para el trámite y resolución unipersonal de los juicios de amparo indirecto que 
excepcionalmente deban conocer. El Consejo de la Judicatura Federal informó que con esta medida se 
garantiza una mejor deliberación en las apelaciones y recursos que estos Tribunales Colegiados vayan a 
resolver. El organismo federal señaló que el acuerdo representa un segundo paso tras la aprobación, el 
pasado 22 de junio de 2022, de un estudio mediante el cual se identificaron las cargas de trabajo. (La 
Jornada) (El Heraldo de México) 
 
DÍAS INHÁBILES EN PJF 
El PJF tiene hasta cuatro asuetos más que los señalados en el calendario oficial (La Jornada) 
Debido a la falta de una norma específica sobre sus días inhábiles, el Poder Judicial Federal (PJF) tiene 
hasta cuatro asuetos más que el calendario oficial, incluyendo el 14 de septiembre, que fue declarado 
como tal, en un inicio, para conmemorar la anexión de Chiapas a México. Esta falta de claridad provoca 
confusiones y conflictos laborales a litigantes y al público en general que tienen que acudir a juzgados y 
tribunales federales a resolver sus asuntos. Los días inhábiles en el PJF se rigen no sólo por la Ley Federal 
del Trabajo, que marca los descansos obligatorios para la mayoría de las empresas privadas y órganos de 
Gobierno, sino que también suma los incluidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la 
Ley de Amparo. Así, los días no laborables para el PJF incluyen varias fechas que no figuran como 
descansos obligatorios, como el reciente 12 de octubre, pero también el 14 de septiembre, el 1 y 2 de 
noviembre y tres días de Semana Santa. La diversidad de leyes que confluyen para declarar los asuetos 
dentro del PJF hace que varias de esas fechas coincidan, pero otras no, señaló José María Soberanes Díez, 
profesor e investigador en Derechos de la Universidad Panamericana. 
 
SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS 
Saldos y productos financieros/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
 
Saldos y productos financieros/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, a que se refiere el artículo 624 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
CASO EMILIO LOZOYA AUSTIN 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Justicia selectiva” 
Emilio Lozoya Austin vive en dormitorio de lujo en el Reclusorio Norte. Tiene cocinero y seguridad. Vino 
sin límite. Mientras tanto, a mí me niegan el derecho mínimo a defenderme. Señor fiscal, ¿justicia sólo 
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para los que pagan? ¿Ya me va a dar mis copias, señor fiscal? Cc: Presidente López Obrador. Secretario 
Adán Augusto. SCJN. FGR. 
 
ENERGÍAS RENOVABLES/CASO IBERDROLA 
Iberdrola desiste de amparo para suspender fallo de la CRE (La Jornada) 
Sin expresar un motivo, Iberdrola desistió de tramitar un amparo para suspender la resolución 
RES/545/2022 de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la cual negó a Iberdrola Renovables del Bajío, 
filial de la energética multinacional, la modificación del permiso E/1444/AUT/2015, luego de que la firma 
pretendía añadir a más socios a la planta generadora de energía eólica. De acuerdo con el expediente 
901/2022 del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República, la empresa interpuso un juicio de amparo el pasado 31 de agosto para echar para 
atrás la decisión del ente regulador que fue emitida en junio pasado. Aunque la solicitud fue admitida por 
el Juzgado especializado y prosiguió el proceso legal, el 13 de octubre la entidad judicial sobreseyó el juicio 
por “desistimiento expreso de la parte quejosa”, por lo que dejó sin efectos la audiencia que se tenía 
prevista para el 15 de noviembre próximo. El expediente no indica el motivo por el cual Iberdrola desistió 
de seguir con la suspensión de la resolución de la CRE.  
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES/CASO PEGASUS 
Zerón, acusado de la compra y el uso ilegal de Pegasus (La Jornada -nota principal-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) señaló a Tomás Zerón de Lucio, ex titular de la Agencia de 
Investigación Criminal (AIC), como probable responsable por la compra irregular y el uso ilícito del 
programa de espionaje telefónico Pegasus, por lo cual están abiertas dos carpetas de investigación, una 
de las cuales involucra a Juan Carlos García Rivera, empleado de una empresa privada, acusado de 
intervenir las comunicaciones de un periodista. La primera de estas investigaciones encontró que, en el 
sexenio anterior, la entonces Procuraduría General de la República (PGR) firmó de manera irregular un 
contrato para adquirir Pegasus por 456 millones 843 mil 149 pesos. El pago estuvo a cargo de la partida 
de Seguridad Pública, “sin que existiera justificación para su celebración y evadiendo los procedimientos 
de licitación pública”. Las pesquisas involucran, además de Zerón de Lucio, a otros ex funcionarios de la 
pasada administración, a quienes “por razón de secrecía y viabilidad procesal no se identifican en este 
momento”, indicó la FGR. La Fiscalía dijo que fincará cargos a todos ellos por peculado, fraude equiparado 
y asociación delictuosa. Añadió que pidió a jueces federales las respectivas órdenes de aprehensión 
contra los involucrados para emprender acción penal. (Milenio Diario) (El Universal) (Excélsior -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Economista) (Unomásuno -nota 
principal-) (Publimetro) (El Independiente -espacio en primera plana-) 
 
Rechaza implicado acusaciones (Reforma) 
Juan Carlos García Rivera, detenido por el espionaje con el equipo “Pegasus”, negó espiar a periodistas, 
políticos y empresarios con ese software, y aseguró que su única implicación en este asunto es haber sido 
el empleado que reparaba los equipos que operaban dicho sistema de intercepción en la PGR, el Cisen y 
el Ejército. Preso desde noviembre de 2021 en el Reclusorio Sur, García afirma que la intrusión de teléfonos 
sólo podía ejecutarse desde las sedes de las dependencias federales y no desde las oficinas de la empresa. 
Es el único de los investigados por el caso “Pegasus” que ha sido encarcelado. “Específicamente (mis 
funciones eran) recibir y atender las quejas o problemas de los clientes, programar itinerarios para hacer 
actualizaciones, bajar los sistemas para mantenimiento; si había una falla de hardware, revisarla y 
reemplazarla”, declaró el día en que la jueza federal Ana Gabriela Urbina lo vinculó a proceso por 
intervención de comunicaciones privadas. -¿Usted realizaba actividades de intervención telefónica?-, le 
preguntó la juzgadora. “No”, respondió. Sorpresivamente, en aquella diligencia García habló ampliamente 
de “Pegasus” y no se limitó a responder preguntas de su defensa, como es habitual, sino a todas las partes, 
incluida la FGR. 
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FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
PRD suma amparo contra pase de GN (Milenio Diario) 
Diputados del PRD interpusieron un juicio de amparo indirecto contra el pase de la Guardia Nacional a la 
Sedena, debido a la violación al proceso legislativo y el incumplimiento de consulta a los pueblos indígenas. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Contra las cuerdas” 
… Además de que Jesús Zambrano, dirigente nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD), 
pidió a los diputados de todos los congresos estatales votar en contra de la militarización, ahora amplía 
los juicios de amparo contra las reformas que transfieren la Guardia Nacional al Ejército. Esta solicitud se 
suma a más de medio centenar de amparos interpuestos por colectivos de los cuales, la semana pasada, 
la jueza federal Karla María Macías Lovera otorgó la primera suspensión provisional. El sol azteca 
argumenta que se violentó el proceso legislativo en su totalidad, no se hizo una consulta libre, previa, e 
informada como establece la Constitución. Alrededor de 15 millones de mexicanas y mexicanos son 
indígenas y 2.5 millones afromexicanos, lo que representan casi una quinta parte del territorio nacional y 
a quienes, en ningún momento, se les consultó ni se intentó consensuar o buscar su consentimiento. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Van en caso Iguala por ex jefe en SEIDO (Reforma) 
La Fiscalía General de la República busca aprehender a Abraham Eslava Arvizu, ex jefe de la Unidad 
Especializada en Investigación de Robo y Asalto de Vehículo de la SEIDO, por las presuntas torturas a un 
supuesto miembro de Guerreros Unidos implicado en el caso Iguala. Un juez de control del Centro de 
Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur ordenó la aprehensión del ex funcionario por los delitos de 
desaparición forzada, tortura y coalición de servidores públicos, confirmaron autoridades consultadas. La 
Fiscalía del Caso Iguala atribuye estos ilícitos al ex funcionario por su participación en el interrogatorio de 
Felipe Rodríguez Salgado “El Cepillo”, supuesto traficante del grupo criminal Guerreros Unidos y señalado 
como implicado en la desaparición de los estudiantes. Esta diligencia fue grabada en un video cuya 
difusión, ocurrida el 13 de julio de 2020, ocasionó que organismos internacionales como la ONU-DH, 
señalaran probables actos de tortura a “El Cepillo”. En esa diligencia participaron Tomás Zerón de Lucio, 
ex jefe de la Agencia de Investigación Criminal, e Ignacio Mendoza Gandaria, ex director de Apoyo a la 
Operación tanto del desaparecido Cisen y como del Centro Nacional de Investigación. Ambos también 
tienen orden de aprehensión por los mismos hechos. 
 
CASO AYOTZINAPA/EXTRADICIÓN DE TOMÁS ZERÓN 
Reservan por 5 años la solicitud de extradición del ex titular de la AIC (La Jornada) 
El Gobierno federal clasificó como reservados por cinco años los datos sobre la petición para que Israel 
extradite a Tomás Zerón de Lucio, ex titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), con el argumento 
de que divulgar esa información pudiera afectar el derecho al debido proceso del ex funcionario, quien es 
acusado por su presunta responsabilidad en los delitos de desaparición forzada, tortura y contra la 
administración de la justicia, relacionados con el caso Iguala. “La información contenida en una solicitud 
de extradición formulada por el Estado requirente es hecha del conocimiento de la persona fugitiva de la 
justicia hasta que haya sido detenida con fines de extradición internacional en el Estado requerido en la 
forma y prescripción que dicten las leyes de dicho Estado para el desahogo del procedimiento”, pues es 
en ese momento donde además de conocer de la solicitud, será informado de las medidas de defensa que 
pudiera acceder en dicho procedimiento, según la respuesta oficial. Trámite “en estudio” El Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) respondió al requerimiento de la 
información. Afirmó que la solicitud de extradición está en estudio por parte de las autoridades israelíes, 
pues se considera “sensible”. 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que los trabajos de la Fiscalía General de la República y la cancillería para lograr la extradición de Tomás 
Zerón desde Israel se han intensificado en semanas recientes, pues el expediente contra el ex director de 
la Agencia de Investigación Criminal no deja de crecer conforme avanza la pesquisa del caso Ayotzinapa, 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae8b62caa82e670d141c30b073fc56c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/856b30d1ce668dbe6a40f913156f2f1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16a3018d513f40daa60e601be1c70169.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9a67b25f387a8a0908ea085746bf7d7d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd6fa22d611954181fe57b8821ead6c6.pdf


aunque no solo en ese tema, pues la oficina que dirige Alejandro Gertz Manero reveló que viene una nueva 
orden de aprehensión contra el ex funcionario, ahora por la adquisición de Pegasus, el software que sirvió 
para espiar a periodistas y activistas en la pasada administración. 
 
EXTRADICIÓN 
Extraditan a Argentina a defraudador (Ovaciones) 
Sergio José Lipovich, fue extraditado por el Gobierno de México a Argentina, debido a que entre 2013 y 
2014, realizó compras y ventas de unidades funcionales de un fideicomiso ubicado en la Ciudad de Buenos 
Aires en su carácter de vendedor, a nombre de la empresa “Estilo Urquiza” por más de diez millones de 
pesos. El imputado es requerido por el Juzgado Nacional de lo Criminal y Correccional No. 22 Secretaría 
No. l48 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el delito de defraudación por administración 
fraudulenta. Sergio José Lipovich habría obtenido entre 2013 y 2014 más de diez millones de pesos, al no 
informar los movimientos a la empresa en mención, por lo que nunca entregó la cantidad monetaria a la 
misma. El Gobierno de México concedió la extradición del reclamado al Gobierno de la República de 
Argentina. (Unomásuno -versión digital-) 
 
BLOQUEO DE CUENTAS DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS 
Naasón Joaquín, aún apoderado en México de entes religiosos (La Jornada -espacio en primera plana-) 
A pesar de estar detenido desde hace más de tres años en Estados Unidos, donde cumple una condena 
por abuso sexual infantil, Naasón Joaquín García, líder de la iglesia La Luz del Mundo, se mantiene de 
manera oficial ante la Secretaría de Gobernación (SG) como representante y apoderado legal en cuatro de 
los 15 registros de asociaciones religiosas otorgados a dicha agrupación. También es apoderado legal en 
el registro otorgado a la Fraternidad Levítica, vinculada con La Luz del Mundo, de acuerdo con los registros 
de la Dirección General de Asuntos Religiosos actualizados el pasado 7 de octubre. El reporte muestra que 
Joaquín García es representante de la asociación que es la base nacional de la agrupación religiosa en 
Guadalajara; en la Ciudad de México, donde se encuentra un templo en la alcaldía Gustavo A. Madero; en 
Tijuana, Baja California, y en Tapachula, Chiapas. También es titular del registro de la Fraternidad Levítica, 
de Guadalajara. En 2020 la Unidad de Inteligencia Financiera bloqueó dos cuentas bancarias de esa 
agrupación, que intentó resistir la medida con un juicio de amparo. Junto a Naasón Joaquín García, otros 
22 miembros de La Luz del Mundo aparecen como representantes de los cinco registros. 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas indiscretas” 
Vaya sorpresa de fin de semana la que se llevó el viernes pasado la Fiscalía General de la República, cuando 
se dio a conocer que el ex gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, quien está prófugo 
de la justicia, logró una suspensión provisional contra la orden de aprehensión federal, por parte del Juez 
Octavo de Distrito de Tamaulipas, Faustino Gutiérrez Pérez. La sorpresa no fue tanto por el juez, que ya 
es conocido como amigo de Cabeza de Vaca a quien ha favorecido con varias peticiones y resoluciones, 
sino porque por lo pronto se frena la posibilidad de detener al panista que, de cualquier modo, parece que 
ya se encuentra fuera del país. Esta semana, el 20 de octubre, se va a definir la audiencia para saber si el 
mismo juez le otorga el amparo definitivo. Por lo pronto en la FGR se están quedando como el chinito, con 
todo y su segunda orden de aprehensión, mientras el colmilludo de Cabeza, les sigue dando de topes y 
cabezazos… Otro amparo que incomodó y molestó mucho en Palacio Nacional fue el que otorgó un juez 
federal de Guanajuato en contra de la incorporación de la Guardia Nacional al Ejército mexicano, tal y 
como lo aprobaron, en reformas a leyes secundarias, las Cámaras de Diputados y Senadores. El juez otorgó 
los amparos a la organización civil “Uniendo Caminos México” y es el primer revés judicial que sufre la 
reforma lopezobradorista, que también ya está siendo controvertida constitucionalmente ante la 
Suprema Corte por la sencilla razón de que el Presidente quiso hacer una reforma secundaria para cambiar 
la naturaleza de la Guardia, cuando claramente su definición como una instancia “civil” está contenida 
directamente en la Constitución, y por lo tanto sólo podía cambiársele al ámbito militar mediante una 
reforma constitucional y no una reforma a leyes secundarias… 
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Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
Aunque no fue incluido en la lista, también ha expresado su interés de ir por la grande el ex gobernador 
de Tamaulipas Francisco Javier García Cabeza de Vaca. Haría su campaña con un amparo bajo el brazo. 
Dicen en redes sociales que está aclientelado con el juez Faustino Gutiérrez Pérez. 
 
CASO LUIS CÁRDENAS PALOMINO 
Le niegan su cambio al reclu (Metro) 
Un tribunal federal ratificó la negativa de trasladar del Penal Federal del Altiplano, en el Edomex, al 
Reclusorio Oriente de esta capital a Luis Cárdenas Palomino, por la presunta tortura a presuntos 
secuestradores de la banda de Los Zodiaco. Luis Pérez de la Fuente, magistrado titular del Sexto Tribunal 
Unitario Penal en la Ciudad de México, consideró que la mayoría de los argumentos del ex mando 
policiaco son inoperantes, infundados o insuficientes para concederle la transferencia a otro centro 
penitenciario. El ex jefe de Seguridad Regional de la desaparecida Policía Federal planteó, entro otras 
razones, que su permanencia en el Altiplano implicaba un peligro evidente para su integridad, ya que 
varios de los reclusos fueron detenidos por su corporación. También señaló que, conforme a la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, los procesados con prisión preventiva deben estar internados en el centro 
penitenciario más cercano al lugar. donde se está llevando a cabo su proceso. En su caso, su procedimiento 
está a cargo de un juzgado ubicado en el Reclusorio Oriente. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
A proceso, 13 detenidos en Jiquipilas, Chiapas (La Jornada) 
Un juez federal vinculó a proceso a 13 de los presuntos participantes en los enfrentamientos con 
elementos del Ejército y la Guardia Nacional (GN), ocurridos el pasado 9 de octubre en Jiquipilas, Chiapas. 
Serán juzgados por los delitos de asociación delictuosa, acopio de armas de fuego, posesión de cartuchos 
y de cargadores, todos de uso exclusivo de las fuerzas armadas. Los ahora indiciados son José Abraham 
Cahuich Caamal, Alfredo Daniel Sánchez Olivares, Mario Pérez Guillén, Jonás Luna Paredes, Anselmo 
Morales García, Cristino Reyes del Angel, Hugo Hernández Rodríguez, Santiago Martín Castillo Mendoza, 
David Mora Rodríguez, José Antonio Hernández Fuentes, Gilberto Alejandro Sánchez Moscoso, Juan León 
Felipe y César Augusto Velázquez Leonardo, este último de nacionalidad guatemalteca. Todos fueron 
aprehendidos gracias a una denuncia ciudadana, en un operativo de la GN el 10 de octubre pasado en el 
lugar conocido como caracol, que forma el entronque de la carretera con dirección Cintalapa, tramo 
Ocozocoautla-Arriaga. (El Universal) (Milenio Diario) (Excélsior) (Ovaciones) (La Razón de México) 
 
Logran encarcelar a dos del CJNG (El Sol de México) 
Un juez de Control ordenó aplicar prisión preventiva a un par de sujetos presuntos integrantes del Cártel 
Jalisco Nueva Generación (CJNG), quienes fueron capturados durante una persecución que inició en la 
alcaldía Gustavo A. Madero y culminó en Tlalnepantla, Estado de México, informó la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México. Los dos individuos fueron identificados como Christian N, alias Wacaras y 
Ernesto N, alias El Chaquetas, quien aparentemente abrió fuego contra los policías capitalinos que lo 
seguían. Portación de arma de fuego y explosivos, disparo de arma de fuego y delitos contra la salud, en 
su modalidad de narcomenudeo, son los delitos que el agente del Ministerio Público de la Fiscalía de 
Investigación Estratégica Central les imputó. (La Prensa) 
 
DELITO DE TRATA 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Capital político” 
…Los casos mediáticos se le empiezan a caer: la semana pasada un tribunal federal anuló el juicio en contra 
de Gutiérrez de la Torre y ordenó su reposición, debido a irregularidades cometidas tanto por la Fiscalía 
como por el juez del caso. Aunque no significa la libertad para el ex dirigente priísta, quedaron exhibidas 
las anomalías que lo mantienen en el penal del Altiplano… 
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DERECHOS HUMANOS DE MIGRANTES  
Opinión/Janet Calderón* (El Heraldo de México) “De la ilusión a la pesadilla” 
Una migrante de Venezuela llegó a México en busca de refugio; pero autoridades migratorias la 
incomunicaron y le informaron que la regresarían a su país Carolina, migrante venezolana de 32 años, salió 
de su país ante la crisis humanitaria que ahí se vive; ilusionada, viajó a México, su intención: pedir refugio 
una vez estuviera en tierras aztecas, había escuchado mucho de que se ofrecía protección a los extranjeros 
que por alguna situación huían de su nación de origen… Confundida, logró llamar a escondidas a su 
hermana, pidiéndole ayuda, pues había vendido todo en Venezuela y ya no quería regresar. Es así como 
su familiar se metió a una página de Facebook para venezolanos en México, contó la historia que 
atravesaba su hermana, recibió varias respuestas de apoyo, donde le recomendaron acercarse al Instituto 
Federal de Defensoría Pública. Se logró comunicar ahí y fue canalizada con una abogada, quien le dijo que 
podía brindar servicios gratuitos de representación, ofreciendo la elaboración de un juicio de amparo, a 
lo que la hermana de Carolina accedió. Esa misma noche se presentó el amparo que Carolina ratificó, el 
juez otorgó la suspensión para que no fuera devuelta a su país; sin embargo fue llevada a una estación 
migratoria, lo que percibió como una cárcel, pues fue privada de su libertad, le retiraron sus pertenencias 
incluyendo su teléfono móvil, ahí fue violentada en sus derechos humanos, afortunadamente para 
entonces ya contaba con la representación de la Defensoría Pública, que promovió a su favor un nuevo 
juicio de amparo, donde se reclamaba la privación de su libertad, negativa de acceso a la justicia, 
incomunicación, negativa de acceso al procedimiento de refugio, entre otros actos. *Delegada del IFDP en 
Morelos 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “En Israel les cuesta mucho entender lo que sucede en 
México” 
…Les explico que México siempre ha sido un país violento y que durante los años en que el PRI tuvo el 
control político la censura gubernamental impidió que la población y el resto del mundo se enteraran de 
la mayoría de los crímenes que se cometían, lo que en gran medida contribuyó a crear una falsa percepción 
de seguridad a lo largo y ancho del país. Por ejemplo, desde 1931 solo se registraron tasas de homicidio 
de 10 o menos en 1969, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007. Que en solo seis de 72 años las tasas fueran así 
de bajas solo corrobora los altos índices de violencia que han caracterizado la realidad del país durante 
casi un siglo. Les explico que la mayoría de los policías, ministerios públicos y juzgadores en México desde 
siempre han sido ineficientes y corruptos, que la procuración e impartición de justicia es algo que solo ha 
beneficiado a los ricos y poderosos. Por ello, como se lee en impunidadcero.org, “en México de cada 100 
delitos que se cometen, solo 6.4 se denuncian; de cada 100 delitos que se denuncian, solo 14 se resuelven. 
Esto quiere decir que la probabilidad de que un delito cometido sea resuelto en nuestro país es tan solo 
de 0.9 por ciento”… 
 
TREN MAYA 
Aprueban Tramo 5 norte del Tren Maya (El Economista)  
Tras varios meses de amparo por haber iniciado el desmonte de selva sin estudios ni autorizaciones 
federales, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) publicó las condicionantes 
bajo las cuales declaró ambientalmente viable el Tramo 5 norte del Tren Maya, que corre de Playa del 
Carmen a Cancún. Según la autorización de impacto ambiental otorgada al Fon do Nacional de Fomento 
al Turismo (Fonatur), el proyecto está condicionado al cumplimiento de diversas medidas de mitigación 
ambiental como la aplicación de un programa de manejo de flora y fauna, un programa de establecimiento 
y monitoreo de pasos de fauna, así como un programa de conservación de suelos y reforestación con 
especies propias de la zona para compensar las afectaciones. El resolutivo de aprobación refiere que en la 
zona por donde correrá la vía se reportan 13 especies de flora con estatus de amenaza das, así como otras 
33 especies de fauna en alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SE MARNAT-2010; para lo 
cual, el Gobierno federal a través de Fonatur propone llevar a cabo la reubicación de flora, así como un 
programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna. 
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El Tren Maya estará listo en 2023, reitera López Obrador (24 Horas) 
Los mil 550 kilómetros del Tren Maya estarán listos en diciembre de 2023, insistió el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. A través de su cuenta de Twitter el primer mandatario indicó que el Tren Maya es 
“la obra ferroviaria más importante del mundo en la actualidad”. “Como diría el ingeniero y general 
Vallejo: No hay órdenes en contrario”, se lee en su publicación… El pasado 2 de mayo al reconocer que 
cuatro de los siete tramos que comprenden el proyecto de construcción del Tren Maya no cuentan con 
una Manifestación de Impacto Ambiental, del Tren Maya, María Luisa Albores, titular de la Semarnat 
destacó que hay un decreto que ha permitido que la obra no se detenga. Ese mismo día en conferencia de 
prensa desde Palacio Nacional con el Presidente, la funcionaria dijo que el Tramo 1 el Tramo 2 y el Tramo 
3 del Tren Maya cuentan con las MIA de manera definitiva, mientras que los otros tramos tienen 
solamente permisos provisionales. Días después, el 31 de mayo pasado, un juez federal otorgó una 
suspensión definitiva para detener la construcción del Tramo 5 del Tren Maya, donde Adrián Fernando 
Novelo Pérez, titular del Juzgado Primero de Distrito de Yucatán, confirmó la decisión debido a la falta 
de permisos, como la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA). (El Heraldo de México) 
 
REFORMA ENERGÉTICA 
Opinión/Capitanes (Reforma) “Posición comercial” 
Con la llegada de Alejandro Encinas Nájera a la subsecretaría de Comercio Exterior, los ojos y oídos del 
sector empresarial están atentos en la posición que tomará ahora el nuevo equipo en las consultas sobre 
política energética en el marco del Tratado comercial México, Estados Unidos, Canadá. Encinas Nájera será 
el encargado del proceso de negociación, y aunque se le reconoce cierta experiencia en el Tratado 
comercial México, Estados Unidos, Canadá (T-MEC) por su anterior cargo en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS), donde revisó temas laborales, no necesariamente tiene la visión integral que se 
requiere para un negociador… Por lo pronto no se tiene una fecha definida para concluir con las pláticas 
ni tampoco una respuesta oficial del Gobierno de Estados Unidos en relación con la cancelación definitiva 
del panel de controversias, por lo que el conflicto está más que vivo. Esto, porque temas medulares como 
el despacho eléctrico o el acuerdo para obligar a los privados a comprar gas a Petróleos Mexicanos (Pemex) 
y a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) están suspendidos por los jueces, pero en los hechos vigentes. 
 
FONDO DE CONTINGENCIAS LABORALES DEL IECM 
Enfrenta el IECM más de 100 demandas laborales; en riesgo, cumplir con sentencias (La Jornada) 
Con la decisión de utilizar el fondo de contingencias laborales para entregar las prerrogativas a los partidos 
políticos, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) corre el riesgo de no cumplir con las 
sentencias jurisdiccionales a favor de trabajadores, lo que podría derivar en responsabilidades 
administrativas, advierte el acuerdo que el Consejo General aprobó el jueves pasado en sesión urgente. Al 
momento suman más de 100 demandas laborales en las que la autoridad puede ser condenada al pago de 
prestaciones como fondo de ahorro y vales de despensa que reclaman las partes actoras, por lo que son 
necesarios 70 millones de pesos de los 100 millones que contiene el fondo, indica el documento. Con ese 
fondo también se pagará el financiamiento de los partidos en el último trimestre del año. La situación se 
convertirá en una nueva presión económica para el IECM el próximo año, ya que el fondo de contingencias 
laborales requerirá unos 80 millones de pesos, de acuerdo con el documento. En entrevista, el consejero 
electoral Bernardo Valle reconoció que existe un riesgo de insolvencia al utilizar esos recursos. “Si un 
Tribunal Colegiado nos condena y nos dice: paga a tales funcionarios cierta cantidad”, pudiéramos llegar 
a una situación donde no podríamos pagar estos montos. 
 
REGULACIÓN A TRABAJADORAS SEXUALES 
Polémica por regulación (Reporte Índigo) 
Trabajadoras sexuales de la Ciudad de México rechazan la iniciativa federal que busca regular su labor a 
nivel nacional. El pasado 6 de octubre, la diputada de Morena e integrante de la comunidad trans, María 
Clemente García, presentó una propuesta en este sentido; sin embargo, se levantó una polémica porque, 
quienes ejercen dicha actividad en la capital, señalan que el proyecto estigmatiza y viola sus derechos… El 
principal problema con la iniciativa es que pretende regular de manera discriminatoria a las personas 
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trabajadores sexuales, dice Victoria Sámano, quien se dedica a la actividad mencionada y es activista por 
los derechos de las personas trans desde la fundación Lleca A.C… Indica que hay activistas que durante 
años han buscado eliminar los estigmas y la ley sería un retroceso, porque se busca sancionar con prisión 
a las trabajadoras con VIH, en caso de que el cliente acuse que fue expuesto a un riesgo de contagio. 
Agrega que, en lugar de regular el trabajo sexual, los legisladores deben reconocerlo y despenalizarlo en 
todo el país. “En Mérida se tienen que tramitar amparos para realizar el trabajo sexual y, seamos realistas, 
no todos pueden tramitar un amparo. Por eso, la regulación solo va a crear brechas entre las que sí puedan 
cumplir la normativa y quiénes no", menciona. 
 
LIQUIDACIÓN DE TRABADORES DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
Millonarios bajo sospecha (Reporte Índigo -nota principal-) 
En 2015 la compañía portuguesa Mota-Engil y el Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) se asociaron 
para conformar una nueva firma subsidiaria, la llamaron Generadora Fénix y ese mismo año recibió en 
concesión 15 plantas hidroeléctricas y una termoeléctrica. Querían competir en el mercado mayorista de 
las eléctricas privadas y de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), impulsado por el entonces Presidente 
Enrique Peña Nieto a través de una reforma energética… El 10 de julio de 2015, firmó otro al que se 
añadieron las secretarías de Energía, del Trabajo y Previsión Social, así como el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes (hoy Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado) para proceder a la última 
etapa del proceso de liquidación. Ese memo fue modificado el 30 de septiembre de ese mismo año para 
incluir el compromiso del Gobierno federal de entregarle bienes a la generadora Fénix. A la fecha, los 
documentos en los que se registraron esos acuerdos permanecen con una reserva permanente mientras 
se resuelven juicios de amparo respecto al proceso de liquidación de Luz y Fuerza del Centro, de acuerdo 
con una consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia. Dado que esos documentos no son públicos, 
no hay acceso a los activos en comodato que recibió el SME, ni su valor ni la razón por la que fueron 
entregados. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Facilita juez desalojos con papeles apócrifos en CDMX (Reforma) 
Silvestre Mendoza González, presidente del Colegio de Jueces del Fuero Común de la CDMX, acumula 
dos denuncias penales por presuntamente facilitar el desalojo de decenas de departamentos y un local 
comercial reclamados por un hombre que trabajaba como conserje en los mismos y que presentó 
documentos apócrifos, denunciaron los afectados. El hombre, identificado como Juan José alegó, con 
falsos contratos de arrendamiento, ser dueño de los inmuebles en el Centro, San Rafael, Roma y San Ángel, 
cuyo valor por departamento va desde los 2 millones de pesos. 'Simularon un acto jurídico': Según las 
denuncias que acusan despojo y fraude procesal contra el juez, le bastaron falsos contratos de 
arrendamiento para ordenar los desalojos 
 
Maestra, a proceso por abuso sexual (El Universal) 
ECATEPEC, Estado de México. - La maestra de un preescolar ubicado en el municipio de Ecatepec fue 
vinculada a proceso por el delito de violación equiparada en agravio de una niña de cuatro años de edad, 
por un juez del Poder Judicial del Estado de México. La fiscalía mexiquense acreditó la probable 
participación de Claudia Karina, quien se desempeñaba como profesora en un centro educativo de esa 
localidad mexiquense. Luego de revisar los elementos de prueba, el juez determinó iniciar un proceso 
judicial en su contra. 
 
A juicio, madre que explotaba a su hija (El Universal) 
CUAUTITLÁN, Edomex.- Fabiola fue detenida y un juez la vinculó a proceso porque obligaba a su hija de 
ocho años a pedir limosna en calles de este municipio mexiquense, lo que se tipifica en el “delito de trata 
de personas, en la hipótesis del que se beneficiaba de la explotación de una persona a través de la 
mendicidad, mediante la violencia física y el abuso de poder”, informaron autoridades de la fiscalía 
mexiquense.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Busca Morena colar en San Lázaro iniciativa de reforma electoral; PRI descarta aval (La Jornada) 
El mismo día que se discuta en el pleno de la Cámara de Diputados la Ley de Ingresos 2023, Morena 
pretende introducir una iniciativa de reforma en materia electoral, sin que pase por comisiones, aunque 
la dirigencia y la bancada del PRI acotaron que no trabajan ninguna iniciativa con el Gobierno federal, ni 
aprobarán cambios que atenten contra la autonomía de los órganos electorales o las reglas de 
competencia… Ignacio Mier, coordinador de Morena, insistió que su bancada buscará reducir el 
financiamiento al Instituto Nacional Electoral, elegir de manera “democrática” a los consejeros y 
“profundizar en la ciudadanización” del Consejo General, si bien no hay claridad respecto de si el dictamen 
se hará sobre la iniciativa presidencial o en conjunto con las de los partidos. En contraste, el dirigente 
nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, advirtió que su partido y sus diputados “jamás votaremos 
una reforma electoral que atente contra el INE, el Tribunal Electoral o contra las reglas de participación y 
transparencia democrática del país. Así de claro y contundente. Vamos a contener cualquier intento por 
alterar el orden y las reglas del juego democrático”. 
 
Voto electrónico, única coincidencia entre Morena y la oposición (Milenio Diario) 
Los intereses de Morena y la oposición no coinciden para lograr una reforma electoral “hibrida”, como 
pretende el partido en el poder, pues lo que a uno le interesa es opuesto o descartado por el otro. La única 
coincidencia entre sus propuestas es legalizar en todo el país el voto digital y dejar detrás la obligación 
exclusiva de hacerlo de forma presencial y en papel… En lo que coinciden los partidos es en la necesidad 
de modificar la exigencia de que la votación debe ser en papel y presencial, por lo que están de acuerdo 
en que se avale la modalidad de voto digital. La principal apuesta de Morena —que nadie secunda— es 
reducir espacios del Consejo General del INE de 11 a siete y mantener las mismas magistraturas de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Plantea que esos cargos sean elegidos 
con votación popular tras una lista de propuestas de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Cada uno 
ofreciendo 20 para el INE y 10 para la Sala Superior… Aunque la propuesta del Presidente y Morena deja 
intacto al Tribunal Electoral, propone que concentren las labores estatales y eliminar los tribunales locales. 
Mientras que el PT plantea fijar que las resoluciones de este órgano no excedan de 20 días y que ni el INE 
ni la Sala Superior puedan emitir criterios, lineamientos o acuerdos que modifiquen las reglas del proceso 
electoral una vez iniciado, como lo hicieron en las acciones afirmativas de 2021 para garantizar la paridad. 
 
De segunda vuelta a más facultades a INE, las otras iniciativas electorales pendientes (El Economista) 
En la Cámara de Senadores y de Diputados se acumulan las iniciativas de reformas a la Constitución en 
materia electoral, sin que avance el desahogo de las propuestas en las comisiones dictaminadoras. 
Durante la LXV Legislatura en curso, que inició el 1 de septiembre del 2021, legisladores de todos los 
partidos políticos y sin partido re presentados en ambas cámaras del Congreso de la Unión han presentado 
al menos 90 iniciativas sobre el tema. En la Cámara de Diputados está congelada desde que fue presenta 
da el pasado 28 de abril, la propuesta del Ejecutivo federal para modificar la estructura electoral vigente. 
La iniciativa presidencial tiene por objeto adecuar el sistema electoral mexicano a partir de sustituir el 
Instituto Nacional Electoral (INE) por el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas, disminuir el financia 
miento público a los partidos políticos y eliminar las 200 diputaciones federales y 32 senadurías 
plurinominales o de representación proporcional. En la Cámara alta, el grupo parlamentario de Acción 
Nacional propuso enmendar la Carta Magna para establecer que el presupuesto asignado al Poder Judicial 
y a los organismos autónomos, entre otros el INE, no podrá disminuir respecto del gasto anual anterior. 
Con el propósito de fortalecer las facultades de la autoridad electoral, el diputado federal priista Lázaro 
Jiménez Aquino planteó, en junio pasado, la necesidad de cambiar la letra de la Constitución para facultar 
al INE a interponer acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCIN). 
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Alianza, importante en la defensa del INE: Alito (El Sol de México) 
La alianza Va por México (PAN, PRI y PRD) es indispensable para evitar la pulverización del Instituto 
Nacional Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), dijo el 
dirigente nacional del tricolor Alejandro Moreno, y aclaró que su partido no permitirá que se atente contra 
instituciones creadas para tener un país democrático. Indicó a El Sol de México que no participará en la 
pulverización de los organismos electorales, por lo que recordó a sus aliados de la coalición, Marko Cortez 
y Jesús Zambrano, que el PRI cumple con acuerdos y seguirá en posición de mantener la alianza y defender 
así a México. Recordó que el PRI ideó y construyó estas instituciones cuando era Gobierno por lo que 
tampoco estarán a favor de iniciativa alguna que “violente el régimen democrático y pretenda ignorar las 
libertades y derechos de la ciudadanía”. “El PRI es categórico, que no quede duda: ¡No a la reforma 
electoral planteada por el Gobierno!”. En ese sentido el dirigente del PRI explicó que la alianza será 
importante para evitar que pase la reforma del Presidente en materia electoral. “Nada que dañe la 
estructura del Instituto Nacional Electoral y el TRIFE, reiteró Alejandro Moreno. 
 
Dividida, oposición rechaza la iniciativa presidencial (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Esta vez por separado, los dirigentes nacionales del PAN, PRI y PRD, así como el ex dirigente nacional de 
Movimiento Ciudadano, refrendaron que de ninguna manera darán los votos para debilitar al Instituto 
Nacional Electoral (INE) ni al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ante la decisión 
de Morena de acelerar el proceso en Cámara de Diputados esta semana. “De antemano, manifestamos 
que seremos garantes de las leyes y protegeremos la democracia en México de las tentaciones y tentáculos 
del poder. Hacemos un llamado a la sociedad, a los legisladores y a los partidos verdaderamente opositores 
para juntos cuidar a México y evitar cualquier regresión en materia democrática, como lo propone e 
impulsa el Gobierno”, establece la posición del líder nacional del PAN, Marko Cortés… Aprobar la reforma 
electoral, resalta Jesús Zambrano, líder nacional del PRD, “sería la contribución a un suicidio político de la 
oposición y, por lo tanto, de quienes acompañaran desde la oposición reformas con este contenido y con 
estas características. “Yo refrendo el compromiso que hemos hecho, reiteradamente, de ninguna manera 
acompañar y, desde luego, no aprobar una reforma político-electoral de carácter regresivo que tiene en 
el centro el atentar para desaparecer al órgano electoral, al árbitro imparcial que es el INE, con todas las 
características que este organismo, junto con el Tribunal Electoral, han tenido; que han sido la garantía 
de elecciones que van quedando cada vez más sin duda sus resultados”, explicó… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Necean cambiar lo que funciona bien” 
Aunque probablemente no les importe a López Obrador ni a su feligresía, conviene leer y releer el “Informe 
País 2020: el Curso de la Democracia en México” que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía dio a 
conocer ya y que retrata a la institución que es garante de elecciones libres de gobernantes y legisladores, 
así como determinante para el funcionamiento del Poder Judicial, a fin de comprender lo miserable del 
atropello que se quiere cometer contra el instituto. El INE, procede recordar, ha hecho posible lo que cada 
quien entienda como gobernanza o gobernabilidad. Es el ente clave de la democracia que la 4T pretende 
destruir y del que el INEGI aporta datos tan medulares como estos: -Los especialistas a cargo del informe 
identifican como déficits u obstáculos para cerrar la brecha entre el ideal y la experiencia concreta de la 
vida democrática: a) las actitudes discriminatorias, b) la exclusión, c) la intolerancia, d) las prácticas 
clientelares de corrupción y coacción del voto. -La baja calidad de la representación política es quizá la 
mayor debilidad de la democracia mexicana. -El electorado no se siente representado por los partidos 
políticos, los congresos y las y los legisladores. -Solo uno de cada cuatro mexicanos se cree representado 
por el Presidente de la República y apenas de tres a cinco de cada 100 por sus diputaciones locales y 
federales. Con la reafirmada confianza en el INE y datos incontrovertibles como los del Inegi, hay sin 
embargo quienes piensan la estupidez de que lo único importante, con pretextos baladíes, es dinamitar 
esa gran institución… 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “El INE a la trituradora” 
… La ofensiva final de este Gobierno fue anunciada desde hace años: ya sabíamos que las instituciones 
electorales no podrían organizar las elecciones presidenciales posteriores en las condiciones que hoy 
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tenemos y hoy constatamos que ya están amenazadas de muerte. Para volver a la captura del INE y del 
Tribunal Electoral y someterlos a la voluntad del Gobierno y su partido —como sucedía hasta el 1996—, 
el Presidente ha construido dos alegatos que apasionan a sus huestes: que los consejeros y los magistrados 
hacen fraudes y que gastan mucho dinero. No importa si se trata de un infundio o de una afirmación 
torcida: si lo dice el Presidente se vuelve verdad política y los suyos la adoptan como credo y estrategia… 
Me llama la atención que esta conclusión no despierte todas las alarmas: sabemos de qué se trata, cuáles 
son los argumentos, en qué consiste la estrategia y cuál sería el desenlace. No hay una sola pieza de 
información que falte: el INE y el Tribunal serán llevados a la trituradora porque el Gobierno se ha 
propuesto retomar el control electoral o destruirlos.  
 
Opinión/Martha Anaya (El Heraldo de México) “Llegó la hora de la verdad” 
Llegó la hora de la verdad. Y será, ni más ni menos, que frente a la Reforma Político-Electoral, que veremos 
cuál es el juego del presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, y cuáles las cartas del secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López Hernández. Este mismo fin de semana, un día antes de que el 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados y presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, confirmara 
que esta semana arranca en San Lázaro la discusión de la Reforma Electoral, el del tricolor sostuvo de 
manera enfática que defenderán al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Asediar al INE” 
… El vendedor más grande. Alito es como esos vendedores mentirosos que ofrecen falsos beneficios y 
sóolo venden vicios ocultos; por lo mismo, anticipó que votarán en contra de las reformas electoral y 
eléctrica: “la posición del PRI en el tema de la reforma eléctrica es en contra, porque era una iniciativa que 
no impulsaba la inversión, el desarrollo y el crecimiento de nuestro país (...) es una reforma (la electoral) 
que el PRI jamás avalaría, lo hemos dicho, nosotros no vamos a avalar nada que dañe al Instituto Nacional 
Electoral, ni al Tribunal Electoral Federal, no vamos a aceptar nada que vulnere autonomía, fortaleza, 
transparencia de instituciones que son sólidas en nuestro país”. Mju, sí cómo ño. A Gil nadie le saca de la 
cabeza que Alito y su grupo de priístas son unos cuatreros que han secuestrado al PRI y que se doblaron 
ante las amenazas de extorsión del Gobierno. La inenarrable gobernadora de Campeche, Layda Sansores, 
ganó la lucha en el lodo. “En cuanto a las reformas propuestas por la bancada de Morena que proponen 
debilitar las facultades de los órganos autónomos, señaló que el PRI buscará fortalecer al Instituto Nacional 
Electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”. Gil se pone a temblar y a sudar frío. 
Si lo dice Alito debe ser una mentira: “Lo que queremos es construir acuerdos y consensos en esta Cámara 
que beneficien al régimen democrático, donde participen todos los partidos políticos; y que quede claro 
que lo que queremos es fortalecer la autonomía del INE, fortaleza al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, fortaleza a las instituciones que garantizan fortaleza, equidad y garantía del voto”. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Modificar INE y TEPJF” 
… La iniciativa presidencial, que fue redactada por Pablo Gómez, director de la Unidad de Inteligencia 
Financiera de la Secretaría de Hacienda, y Horacio Duarte, quien entonces era director de Aduanas, tiene 
entre sus objetivos una modificación del esquema tradicional del instituto electoral, antes IFE y ahora INE, 
y del Tribunal Electoral federal. No sólo en cuanto a reducción de presupuestos sino, sobre todo, la 
eliminación de las cuotas partidistas como método para integrar el instituto y el Tribunal. Se proponen 
elecciones por voto popular de consejeros y magistrados electorales como fórmula para erradicar los 
tradicionales repartos partidistas. 
 
PRERROGATIVAS DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “Garantiza IECM prerrogativas a partidos para el último trimestre 
de 2022” 
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México dio a conocer que aprobó, el reciente 
jueves, adecuaciones presupuestarias conforme al avance en el ejercicio de su Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2022, a efecto de garantizar el financiamiento público para actividades ordinarias y 
específicas de los partidos políticos con derecho a las mismas, correspondiente a los meses de octubre, 
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noviembre y diciembre. Explicó que, con el acuerdo aprobado en sesión pública urgente, se dio 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación SUP-REC41 5/2022 y acumulados; en el documento se precisa que el monto total para el pago 
de financiamiento público para actividades ordinarias y específicas a los partidos políticos correspondiente 
al trimestre citado, de este 2022, asciende la cantidad de 118,136, 322.89 de pesos. En el Acuerdo se indica 
que el IECM solicitó a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno capitalino una modificación 
a su calendario presupuestal para recibir un adelanto de los recursos que recibiría en el mes de diciembre, 
a efecto de realizar el pago de la ministración de las prerrogativas a los partidos para el mes de octubre… 
Destaca que de no contar con esos recursos, de manera extraordinaria y en cumplimiento a la sentencia 
de la Sala Superior, se utilizarán los recursos de la cuenta de pasivo contingente que tiene esta autoridad, 
la cual solamente es posible utilizar para atender sentencias firmes de órganos jurisdiccionales 
competentes, a efecto de garantizar las obligaciones de pago del IECM, que en su mayoría corresponde a 
juicios laborales, con lo cual se pone al Instituto en una situación compleja para cumplir con otras 
sentencias en las que se condena a un pago. 
 
ESTATUTOS DE MORENA 
Legisladores de Morena podrían perder cargos (Unomásuno) 
… Como se recordará, la semana pasada la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia (CNHJ) llamó a 
quienes realizan dobles funciones, a dejar alguno de los cargos, pero el dirigente nacional de Morena, 
Mario Delgado, planteó de manera tajante, que intervendría ante ese órgano interno disciplinario, para 
que se les permitiera "dobletear". "Vamos a pedir como CEN a la Comisión que en estos casos nos ayuden, 
por la importancia que estamos viviendo en la doble cancha del Legislativo, que nos permitan trabajar en 
las condiciones que ellos tienen”. Sin embargo, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, rechazó la 
petición y resolvió que se debe respetar el artículo 8 de los nuevos estatutos, en el que se señala 
claramente que los órganos de dirección ejecutiva no deberán incluir autoridades, funcionarios o 
integrantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la federación, estados y municipios. "Aquellos 
miembros de órganos de Dirección Ejecutiva de Morena que se encuentren en el supuesto normativo 
establecido en el artículo 8 del estatuto, deben dar cabal cumplimiento de la norma interna, tienen la 
responsabilidad de separarse del encargo que constituya autoridad, en un plazo breve". establece el 
acuerdo.  
 
DIRIGENCIA PRD/EDOMEX 
Campuzano regresa a la dirigencia (Basta!) 
Debe asumir Cristian Campuzano Martínez el cargo de presidente del Partido de la Revolución (PRD) en el 
Estado de México, así lo determinaron los magistrados del Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM) 
al resolver que la resolución intrapartidaria que impone sanción a sus derechos partidistas es inválida. En 
la sesión pública de resolución, del día de hoy, los magistrados del TEEM decidieron dejar sin efectos la 
referida sanción al haberse acreditado violaciones al debido proceso. Cabe destacar que con este fallo, ya 
no existe impedimento legal para que Campuzano Martínez asuma la dirigencia estatal del PRD en la 
entidad, como ya lo había determinado la Sala Regional Toluca del TEPJF el 20 de julio de 2022, al 
reconocer su calidad de presidente. 
 
CANCELACIÓN DE CANDIDATURA 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Marcelo se queda hasta el final en Morena” 
La gran incógnita que ronda a la política mexicana, en tiempos de la sucesión presidencial adelantada de 
la 4T, es qué decisión tomará el canciller Marcelo Ebrard en caso de que la resolución final sobre la 
candidatura presidencial de Morena se tome con encuestas “cargadas” a favor de una de las corcholatas 
favorecida desde Palacio Nacional. Para decirlo claramente, ¿qué hará Ebrard si el método de los sondeos 
resulta ser sólo la forma de legitimar una selección previamente tomada por el Presidente López Obrador 
en favor de Claudia Sheinbaum, como primera, opción o Adán Augusto López, como segunda?... Toda 
proporción guardada, con su decisión de permanecer “hasta el final” en la elección interna de Morena, a 
Marcelo le volvería a ocurrir lo que le pasó en el 2015, cuando el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación le anuló su candidatura para ser diputado plurinominal por Movimiento Ciudadano, luego 
de que otros partidos (PVEM, Panal y PES) lo acusaran de haber participado también como candidato 
plurinominal en el proceso interno del PRD. Con una interpretación que decía que Ebrard violó el artículo 
227, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los magistrados le 
impidieron llegar a ser diputado federal en aquel año, se dijo entonces que también por consigna del 
Gobierno de Enrique Peña Nieto. 
 
DISPUTA POR CURUL 
Laguna jurídica desató disputa por curul de Gabriela Marín, asesinada en Morelos (La Jornada) 
Una “laguna” en la legislación de Morelos desató la disputa por una curul del Congreso local. Después del 
jaloneo jurídico, la ganadora fue Gabriela Marín Sánchez, quien fue asesinada a mansalva el pasado 5 de 
octubre, apenas unos días después de haber sido ratificada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), Sala Regional Ciudad de México… La historia comenzó hace medio año, el 17 de 
abril, con el fallecimiento del diputado Juan José Vásquez Yáñez, de Morelos Progresa, quien no tenía 
suplente registrado. Eso significó una “laguna jurídica” porque Morelos no tiene una reglamentación de 
qué hacer ante el fallecimiento de un diputado sin suplente y elegido por la vía de representación 
proporcional. Por un lado, el Congreso tomó la decisión de nombrar a Roberto Carlos Yáñez Moreno, con 
el argumento de que era el siguiente varón en la lista, del mismo partido del diputado fallecido. El Tribunal 
Electoral de Morelos resolvió acogerse a la regla federal: el escaño debía ser designado a la fórmula de 
candidatos que seguía en el orden del mismo partido. Por tanto, la “suerte” le tocó a Gabriela Marín, quien 
además se inscribió en la contienda como mujer indígena. Impugnación. Ante ello, cuatro personas 
impugnaron ante el TEPJF, cuya resolución, del 23 de septiembre pasado, declaró infundados y/o 
inoperantes todos los agravios. Al final, los magistrados de la Sala Regional del TEPJF avalaron el criterio 
de los jueces del Tribunal Electoral de Morelos.  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Mantiene Morena ventaja rumbo a 2024 
Las corcholatas de Morena avanzaron en popularidad en octubre, de acuerdo con la más reciente encuesta 
nacional de El Financiero para medir los ánimos del electorado rumbo a 2024. (El Financiero) 
 
“Mexicanos confían más en el INE que en el Presidente” 
El Informe País reveló que los mexicanos tienen mayor confianza en el INE que en el Presidente de la 
República, y que si bien están de acuerdo mayoritariamente en los mecanismos de participación 
ciudadana, estiman que finalmente su opinión no es tomada en cuenta en las decisiones que toma el 
Gobierno federal. (El Economista) 
 
Ciudadanía percibe desdén del Gobierno 

La mayoría de los mexicanos no siente que los Gobiernos estén interesados en lo que ellos piensan (65%) 
con respecto a las soluciones a problemas públicos y políticas al respecto, pero al mismo tiempo, un tercio 
de la población considera que no tiene nada que opinar sobre las actuaciones del Gobierno. Así lo revela 
el Informe País 2022 del INE y el PNUD, que ocupa datos de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020. 
(Excélsior) 
 
Inicia debate de reforma electoral: Mier 
El presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, comunicó que esta 
semana iniciará la discusión de la reforma político electoral, la cual será mixta, es decir, con leyes 
secundarias y reforma constitucional. (ContraRéplica) 
 
Morena condiciona cambios a reforma electoral 
El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados adelantó que está dispuesto a modificar la 
iniciativa presidencial en materia electoral, pero ya definió los temas que son irreductibles en este 
dictamen. (El Universal) 
 
Desde 2020 la ASF alertó a Sedena de vulnerabilidades. Ley de austeridad frena lucha contra los 
Ciberhackers 
El reciente hackeo a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) por parte de un grupo de activistas 
autodenominado “Guacamaya” mostró la urgencia de combatir a los cibercriminales, un reto que enfrenta 
el problema de la carencia de recursos económicos, frente a la decisión de privilegiar la llamada 
“austeridad republicana”, advirtieron analistas. (El Financiero) 
 
Extorsiones disminuyen 59% en comparación con 2019; dice ONG 
De enero a agosto de este año se han presentado 249 denuncias por extorsión, mientras que en el mismo 
periodo de 2019, sumaron 600, afirmó el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de 
México, con base en datos recientes del SESNSP. (Diario de México) 
 
Pagan piso por traficar humanos 
De acuerdo con informes del Ejército hackeados por Guacamaya, uno de los principales negocios ilícitos 
del Cártel Jalisco Nueva Generación es el tráfico de indocumentados, pero ese grupo no es el que se 
encarga de trasladarlos por el país, sino que son dos organizaciones delincuenciales las que le pagan por 
atravesar el territorio que dominan; en la trama para mover a los migrantes, la GN es un eslabón de esa 
actividad, según los documentos a los cuales tiene tuvo acceso 24 Horas. (24 Horas) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd54632f1e2a3f5aa6bfff354e079998.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2f563f2003ba8f3a6fd9dc221782d297.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a053af5a99a1ed26f16be758f9037e26?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b65834b21df43917d6f3b0d9e52aba1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2201c6f5b77f0eb4f24d24555e757b3d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a05d38e374c37bfd80f0b506fd63a64a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4bdc8b72996086c1bfe0d5a36b8329a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ee8eb50d2a0dad486c7f5b552d448295.pdf


Aumenta el contrabando de ganado por la frontera sur 
El reloj marca las seis de la tarde y la frontera entre México y Guatemala se cierra al tránsito de personas, 
vehículos y comercio, pero empieza el contrabando de casi cualquier cosa. Además del tráfico de personas, 
armas y drogas, uno de los mayores problemas es la introducción de ganado ilegal de Centroamérica a 
México. (Milenio Diario) 
 
En la mira, colusión con huachicoleros 
El Ejército tiene bajo la lupa a una red de huachicoleo que opera en Tabasco y Veracruz, en la que estarían 
involucrados empleados de Pemex, elementos de la Guardia Nacional, agentes ministeriales y ex 
funcionarios estatales. (Excélsior) 
 
Atlampa, la más letal 
Con ocho asesinatos durante 2021, la colonia es la más peligrosa de la alcaldía Cuauhtémoc, en la CDMX, 
según un informe de la Sedena. (Excélsior) 
 
En municipios de Sonora hasta 200% más homicidios 
De acuerdo con datos del Observatorio Nacional Ciudadano, al menos cuatro municipios del estado de 
Sonora registraron un alza en el delito de homicidio doloso en los primeros ochos meses del año, en 
comparación con el mismo periodo del 2021. (La Razón de México) 
 
Disuelven a balazos protesta en Jalisco 
Elementos de la Guardia Nacional abrieron fuego contra personas que se manifestaban afuera de las 
instalaciones de la corporación, denunciaron habitantes del municipio de Ocotlán. Dos personas 
resultaron lesionadas. (Excélsior) 
Otra vez, matanza en Guanajuato 
La noche del sábado, un grupo armado irrumpió en un bar de Irapuato, asesinando a seis mujeres y seis 
hombres que se encontraban en el lugar. Autoridades federales, estatales y municipales desplegaron un 
operativo para dar con los responsables. (ContraRéplica) 
 
EU regresa venezolanos a México 
Desde el 12 de octubre, el Departamento de Seguridad Nacional de EU expidió un decreto por el cual si 
quieren ingresar a esa nación deberán contar con un patrocinador en ella. La medida no incluye a los 
deportados en el último lustro o las personas que hayan entrado a Panamá o México irregularmente. (El 
Sol de México) 
 
Aceptará México de EU hasta 24 mil venezolanos 
Al amparo del acuerdo anunciado la semana pasada por la Administración de Joe Biden, los venezolanos 
que crucen caminando o nadando la frontera sur de EU serán expulsados y cualquier venezolano que 
ingrese ilegalmente a México o Panamá no será elegible para entrar a Estados Unidos. (Reforma) 
 
Construyen edificio de 365 millones para el Cenace 
El Cenace quiere dejar de pagar renta de oficinas y construirá un nuevo edificio sede en la ciudad de México 
con un valor de 365.5 millones de pesos. (El Sol de México) 
 
Los programas sociales salen reprobados; el 40% de la población vive en pobreza 
México llega al Día internacional para la erradicación de la pobreza que se celebra hoy con un gran rezago 
en esta materia y lo que es peor, convertido en una fábrica de pobres que amenaza con aumentar en los 
próximos años el 40 por ciento de la población que está hoy en esas condiciones. (La Crónica de Hoy) 
 
Millonarios montos en apuestas ilegales en deportes mexicanos 
En México, los mercados de apuestas ilegales en competencias deportivas cuentan ganancias por millones 
de dólares. (La Jornada) 
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Abandonadas, 8.6 millones de casas en el país 
Se estima que hay 8.6 millones de viviendas abandonadas en el país, cifra superior a los 6.1 millones que 
reportó el INEGI en el Censo de Población y Vivienda 2020, de acuerdo con datos del Programa 
Universitario de Estudios sobre la Ciudad de la UNAM. (El Universal) 
 
Llama Iglesia a mantener medidas contra Covid-19 
La Iglesia católica en México pidió a la población mantener el cuidado y no relajar las medidas de 
prevención contra la Covid-19 en temporada invernal y de peregrinación, pese a la eliminación del uso del 
cubrebocas y otras medidas adoptadas en la nueva normalidad por la Secretaría de Salud del Gobierno 
mexicano. (Ovaciones) 
 
Covid-19 resta 13 años de vida a las primeras víctimas 
Trece años potenciales de vida es lo que le quedaba en promedio a cada persona que no pudo ser salvada 
durante los primeros meses de lucha contra el virus del SARS-CoV-2 en el país en aquel año, cuando los 
esfuerzos se volcaban por atender a las y los enfermos, descubrir a qué se enfrentaba la humanidad y 
conseguir una vacuna para frenar la emergencia. (La Razón de México) 
 
Retroceso de 5 años, en detección de VIH 
En México, la detección oportuna de VIH cayó 50% durante 2020, lo que generó un retroceso de hasta 
cinco años en los avances que se habían logrado en los tratamientos de esta enfermedad. (24 Horas) 
 
Alertan por cáncer a menores de 40 años 
México carece de un registro nacional de cáncer, aun cuando el de mama es la primera causa de muerte 
en mujeres. Desde hace 15 años han aumentado los casos en personas menores de 40, pero en el país no 
se prevé la realización de estudios a jóvenes. (El Universal) 
 
Reyes Terán: por la pandemia, “deuda crónica" en la atención de otros males 
Debido a la atención médica que, de manera obligada, se concentró en el Covid-19 durante dos años, en 
el mundo disminuirá la esperanza de vida al nacer, y en México se agrega la “deuda crónica” que se 
acumuló en tres décadas: falta de atención para males como obesidad, diabetes, hipertensión, 
dislipidemias y cáncer, advirtió Gustavo Reyes Terán, titular de la CCINSHAE. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
México tendría una inflación de 8.5% este año, destaca el FMI 
México registrará este 2022 una variación de 8.5% en la inflación, según la expectativa revisada del FMI. 
(El Economista) 
 
Pandemia de Covid deja secuelas en la inversión y el crecimiento 
El Fondo Monetario Internacional reveló sus recientes proyecciones para la economía mundial, en las que 
México no saldría bien librado en el sexenio por causa del choque económico vivido por la pandemia de 
Covid-19. (Excélsior) 
 
Alimentos de canasta básica se disparan 15.9% 
El precio promedio de la canasta básica, en septiembre de este año, se incrementó a nivel nacional en 15.9 
por ciento, en comparación con el mismo mes de 2021, según el Grupo Consultor de Mercados Agrícolas. 
(El Heraldo de México) 
 
Para el PAN aún subirá la canasta básica debido a ruta equivocada 
Es un hecho que la economía nacional se aproxima a más tiempos difíciles, dado que no crece, al tiempo 
que la inflación casi llega a los dos dígitos, los productos de la canasta básica suben, el poder adquisitivo 
de las familias se está viendo afectado y hay una baja expectativa de crecimiento para el país, como 
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coinciden organismos nacionales e internacionales, lamentó Marko Cortés Mendoza, dirigente del PAN. 
(Diario de México) 
 
Empleo malo, ancla que impide dejar de ser pobres 
Tener empleo en México no es garantía de salir de la pobreza. Las precarias condiciones laborales, con 
bajos salarios y modalidades de informalidad son aspectos que también inciden para que unos 55.7 
millones de mexicanos vivan en la pobreza, según especialistas. (24 Horas) 
 
Se encarece tortilla pese a Pacto 
Aunque la tortilla de maíz fue uno de los 24 productos de la canasta básica incluido en el Paquete Contra 
la Inflación y la Carestía, de mayo a septiembre ha aumentado de precio. (Reforma) 
 
Pide IP a Encinas evitar panel de sector energético en T-MEC 
Evitar un panel de controversias en el proceso que México lleva a cabo en el marco del acuerdo comercial 
con Estados Unidos y Canadá (T-MEC), será el principal reto para el nuevo subsecretario de Comercio 
Exterior, Alejando Encinas Nájera, con quien el sector privado está dispuesto a colaborar para alcanzar ese 
objetivo por el bien del país, señalaron organismos empresariales. (El Financiero) 
 
Revisarán T-MEC en el aniversario 200 de las relaciones México-EU 
México y Estados Unidos revisarán la operación del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-
MEC) en la próxima Cumbre de Líderes de América del Norte, que se llevará a cabo en México, 
tentativamente en diciembre de 2022.  (El Economista) 
 
Temor a recesión tira petroprecios 
Los precios del crudo reportaron fuertes pérdidas en la semana, debido a las perspectivas de que el ciclo 
alcista de tasas de interés por parte de los diferentes bancos centrales desencadenará una recesión 
económica lo que perjudica al energético al proyectar una menor demanda. (El Financiero) 
 
La banca pide a usuarios utilizar cuentas olvidadas y evitar embargos 
La Asociación de Bancos de México recomendó a sus clientes que, en caso de tener cuentas con poca 
actividad, hagan movimientos, actualicen sus datos o incluso muevan su dinero a una de uso frecuente, 
ante la reforma para entregar los recursos de estos fondos “abandonados” al Gobierno federal para 
seguridad, que fue aprobada por la Cámara de Diputados y será revisada por el Senado. (Milenio Diario) 
 
Inicia semana decisiva para reducir la jornada laboral 
La iniciativa que se cocina en el Senado para llevar las vacaciones durante el primer año de trabajo a 12 
días como mínimo generó múltiples pronunciamientos, principalmente de las cámaras empresariales de 
todo el país, quienes aceptan el incremento de días de descanso, mientras el aumento sea gradual. 
(Publimetro) 
 

INTERNACIONAL 

 
China advierte uso de la fuerza contra Taiwán 
Reforzar la seguridad y al ejército son las prioridades del Presidente de China, Xi Jinping, para mantener a 
la potencia como líder político y económico en el mundo, plan en el que reivindicó que jamás abandonará 
el uso de la fuerza contra Taiwán en su intento por reunificar al país. (La Razón de México) 
 
Chomsky: EU violó normas en su cruenta invasión a Irak 
Esta semana marca el 20 aniversario del voto en el Congreso de EU que autorizó la guerra contra Irak, en 
la que, según algunos cálculos, murieron entre 800 mil y 1.3 millones de personas. En la siguiente 
entrevista exclusiva para Truthout, Noam Chomsky comparte sus ideas sobre las causas y ramificaciones 
de este espantoso crimen contra la humanidad. (La Jornada) 
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Catolicismo y corrupción en actos de Bolsonaro y Lula 
A dos semanas de la segunda vuelta de las presidenciales en Brasil, los ataques entre el progresista Luiz 
Inácio Lula da Silva y el ultraderechista Jair Bolsonaro se intensificaron en las campañas, que centradas en 
Dios y la corrupción buscan sumar votos mediante un juego en el que “todo vale”. (Diario de México) 
 
Papa llama a orar para poner fin a la locura de guerra 
El Papa Francisco llamó al mundo a orar para poner fin a la “cruel locura” de la guerra y pidió reflexionar 
sobre el fracaso en la política y el diálogo que significa el enfrentamiento armado que existe desde hace 
casi ocho meses. (ContraRéplica) 
 
Amenaza cambio climático a suministro de energéticos 
El cambio climático afecta directamente el suministro de combustible, la producción de electricidad y la 
resiliencia física de la infraestructura energética actual y futura, advierte un reporte de la Organización 
Meteorológica Mundial. (Reforma) 
 
Dealers se vuelven empresarios 
Nueva York está a punto de otorgar las primeras licencias para vender marihuana legalmente en el estado. 
El pasado 26 de septiembre, la Oficina de Gestión de Cannabis cerró la ventana de aplicación y a mediados 
de noviembre se espera que anuncie los nombres de los ganadores. La conquista no es fácil: más de mil 
300 personas han solicitado una licencia en el estado, pero sólo 150 podrán conseguirla y abrir su 
dispensario de cannabis antes de que termine el año (70 de ellas en la Gran Manzana). (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DESDE el Gobierno aseguran que México no se está militarizando... pero las Fuerzas Armadas no 
regresaron a los cuarteles y se quedarán en las calles hasta 2028, por lo menos. 

EL ALTO MANDO militar asegura que no son un poder dentro del poder... pero no sólo manejan el mayor 
presupuesto de su historia, sino que ahora además administran negocios propios (que se pagaron con el 
dinero de todos los mexicanos) como aeropuertos, trenes y, próximamente, una aerolínea. 

TANTO en la Cámara de Diputados como en el Senado se dijo que la actuación de la Guardia Nacional bajo 
el mando de la Sedena estaría sometida a controles civiles... pero ni siquiera una cita pudieron obtener 
con el general Luis Cresencio Sandoval, que se negó a acudir con los legisladores y luego, además, les 
canceló el encuentro en sus oficinas. 

ALGUIEN debería recordarle al general secretario que el Congreso es un Poder Constitucional que tiene 
entre otras funciones exigir la rendición de cuentas de las distintas áreas que componen al Ejecutivo 
federal. El legado más visible de la 4T es darle al Ejército el trato y la deferencia del Cuarto Poder del Estado 
Mexicano. 

¿Y QUÉ CULPA tienen los jóvenes? Miles de adolescentes le creyeron a la 4T y salieron defraudados con 
las Universidades del Bienestar. Y para colmo, cuando se atreven a protestar, la rectora Raquel Sosa... ¡los 
insulta! 

EL PRESIDENTE Andrés Manuel López Obrador se hace el indignado con el término "nini", pero los propios 
estudiantes dicen que su Gobierno los ha convertido en triples ninis, pues ni tienen profesores, ni tienen 
clases, ni tienen recursos para estudiar la carrera profesional que les prometieron. 

ESTAS ESCUELAS fueron creadas supuestamente para atender a quienes no tenían acceso a estudios 
superiores. Y su resultado está siendo peor para los propios estudiantes: más que una educación, están 
recibiendo una simulación. 

LO MÁS GRAVE es que estas protestas de los estudiantes y la ofensiva respuesta de las autoridades se 
conocieron porque fue en Tlalpan, en plena Ciudad de México. Pero a lo largo del país, las Universidades 
del Bienestar generan más malestar que egresados. El Gobierno presume tener 100 planteles, pero la 
realidad es que algunos son terrenos baldíos, otros son simples tejabanes que de universidad sólo tienen 
el nombre. 

VAYA MALA SUERTE de los migrantes venezolanos que están siendo expulsados de Estados Unidos a 
México. Salieron huyendo del que ya está Maduro y vinieron a caer con el que todavía está verde, pero 
muuuy encaminado. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Arranca pasarela de “corcholatas” priistas 

Hoy comenzarán los priistas un ejercicio denominado “Diálogos por México” que, nos comentan, servirá 
para algunos de los aspirantes priistas a la Presidencia de la República como una pasarela. A lo largo de 
dos días participarán, entre otros, Beatriz Paredes, Enrique de la Madrid, Ildefonso Guajardo y José Ángel 
Gurría, quienes expondrán su visión del país y sus propuestas para resolver los principales problemas 
nacionales, en especial los relacionados con la economía, la salud y la seguridad. Aunque el encuentro se 
da a solo unos días de que el presidente Andrés Manuel López Obrador urgió a los partidos de oposición a 
definir a su candidato, los priistas aseguran que el foro ya estaba planeado y no responde a la sugerencia 
presidencial. 

Diputados buscan comparecencia del general Sandoval por Guacamaya Leaks 

Nos comentan que los diputados de la Comisión de la Defensa Nacional de la Cámara de Diputados esperan 
que el titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, el general Luis Cresencio Sandoval, les reagende una 
reunión, luego de que les canceló el encuentro que tendrían mañana en la sede de la Sedena. Los 
legisladores quieren abordar el tema del hackeo que el grupo Guacamaya hizo a la dependencia. Nos dicen 
que además de la tener la reunión pendiente con él, la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de 
Diputados analizará convocarlo en un formato de comparecencia. ¿Aceptará el general? 
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Ley de ingresos no se moverá ni una coma 

El próximo martes, nos dicen, llega la lucha por los dineros a la Cámara de Diputados, ya que arranca el 
debate de la Ley de Ingresos 2023 en la Comisión de Hacienda, y después en el pleno del Palacio Legislativo 
de San Lázaro. Nos cuentan que la suerte de la Ley de Ingresos está echada, pues Morena y aliados 
elaboraron un dictamen idéntico al proyecto que presentó el titular del Ejecutivo, como a él le gusta, sin 
cambios. Nos adelantan que el bloque oficial no permitirá cambios, y cabe una posibilidad de modificar el 
precio del barril del petróleo para obtener más ingresos, pero de ahí en fuera, ni una coma se moverá. A 
Morena y aliados le alcanza con su mayoría para avalar este dictamen y enviarlo al Senado para su 
ratificación, donde la oposición podrá ejercer su derecho al pataleo, pero tampoco tiene la mayoría para 
impedir su aprobación. 

Designarán al presidente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

Será hasta esta semana cuando el Pleno del Senado decida quién presidirá la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) en sustitución de Rogelio Hernández Cázares, que presentó su renuncia anticipada a 
inicios de septiembre pasado. Nos cuentan que el órgano del sector energético no ha podido sesionar ante 
la falta de quórum, debido a que sólo cuenta con tres de sus siete integrantes, por lo que urge la 
designación del nuevo presidente para poder sesionar. La presidencia de la Comisión Nacional recaerá en 
alguno de los dos candidatos que fueron declarados idóneos por la Comisión de Energía del Senado: 
Agustín Díaz Lastra y José Sánchez Pérez, ambos propuestos por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. El tercer candidato incluido en la terna que el Ejecutivo envió al Senado, Romeo Antonio Rojas 
Figueroa, fue descartado, ya que ni siquiera se presentó a comparecer ante los legisladores de la Comisión 
de Energía. Nos comentan que esperan que nada se vaya a interponer en la designación, pues en la CNH 
se encuentran rezagados ya varios asuntos. (El Universal) 

 
RAYUELA 

Cuanto más conocemos lo que Estados Unidos hizo en Irak, más cuestionamos la autoridad con la que 
pretende juzgar a Rusia. Todos son iguales. (La Jornada) 
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